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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 

CANTON QUITO 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES + la cudad de san Franciscn 
DE LA CIA. "CRUZ DEL SUR 
CRUSUR C.1TDA." de Ginto, Capital de la Pepublica 

OTORGADA POR 

EL MONSEÑOR SANTIAGO FER- 
NANTEZ G. de nowembre derml novecientos 

A FAVOR DE 

del Ecuador, hoy día diez ( 10) 

EL SR.ANTONIO SAMAN CERA noventa y tres , ante ri el 

SUBLO Y OTROS. Notario Yigesuao Novena del 

CUANTIA:95'000.000,00 Cantón Quito; Doctor Fodrigo 

TT Salgado Valdez. comparecer 

'“icente Cerasuolo Stacey, celibe, a nombre y en representación de 

2 bara, en ejercicio del poder general z
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que en copia certificada se acom , Y por otra parte la señorita    
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uu 
personales derechos ; el señor Antonio samán Cerasuolo divorciado, 

por sus propios y personáles derechos y finalmente Monseñor Ángel 

Tinoco Puiz , célibe/, a nombre y en representación del Consejo 

subernativo de los/Bienes de la Diócesis de Loja , en ejercicio del 

poder especisi cónterido a su favor, que en copia se agrega- Los 

compareciente 

dormciliadog así : la señorita Blanca Sierra Vizcai 

      

      

cuudad de fuito , Monseñor Feliz Wicente Cerasuolé” 
o A / 7 

n. Ex 69 p , - - - "os. o E 
angel Tinoco Puiz , en la ciudad de Loja y el señor "Antauio 3 

4 EDI LS 

Cerasuolo , en la ciudad de Guagequil , quienes se hajko 
DAN A A     
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transitomamente en esta ciudad de Quita ; lodos  nábiles para 

contratar y poder obligarse , a quienes de conocer doy fe y dicen 

que eleve a escntura pública la minuta que fe entragán cuya tenar 

literal, y que iransenmpbo es el siguiente : SEÑOR NOTARIO: En su 

Registro de Escrituras Públicas. dignese extender una de 

encia de participaciones soctales de la compañia CRUZ DEL 

a SUP ERUSUPR. € LTDA —. al tenor de las siguientes cláusulas: 

resente U
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eseritura, por una parte Monseñor Felix Wicente ferasumo Stacey en 

cálidad de apoderado genere! de Monseñor santiago Fernandez 

Garcia, a quien en adelante se designa como el cecente ¿y por otra 

serte, en calidad de cesionarios la señorita Blend cá Leof vor Sierra 

Vizcaino , el señor Antonio Sarnán Ceras Ot ambos por sus 

propias y personales derechos , y finalmente el Consejo 

Gubernativo de los Bienes de la Diócesis de Loja, a nombre de quien 

interviene Monseñor Angel Tinoco Fuiz , corno apoderado especiál 

conforme consta de la escritura pública que se acompaña.- 

cu
 

, 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES .- Por escritura pública otorgada el 

nueve de marzo de mil novecientos noventa , ante el Noterio 

igesime Septimo del Cantón Quita, Doctor Jorge Martinez Dolberg, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito , el once de sórii de mil 

rovecientos noventa , se constituyó la Compañía CRUZ DEL SUR 

CRUSUR C. LTDA, con un cepital social integramente suscrito y 

a
 (3
) 

ca
 gado de seis millones de sucres , dividido en seis mil 

participaciones iguales e indivisibles de un mil su ucres de valor cada 

una, de las cuales cinco mil participaciones pertenecen a Monseñor ñ
 

Ln
 entiago Fernandez Garcia - La Junta General Universal y 

Extraurdinaria de Socios de ls Compañía. realizada el día ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y tres autorizó el socio , 
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Monseñor Santiago Fernandez Garcia ceder sus participaciones a 

favor del CONSEJO GUBERNATIYO DE LOS BIENES DE LÁ GIOCESIS DE 

LOJA en un treinta por ciento , a la señorita Blenca Sierra 

Vizcaino en un treinta y cinco por ciento y.al señor Antonio Saméán 

Cerasualo , en un treínta y cinca por ciento; conforme consta del 

arta de ensjón de a indicada Junta Getieral, qUe te asgrega costas 

habilitante - TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Lon es L Sto 

antecedentes Monseñor Felix Vicente Cer: al
 suolo Stacey , obrando 8 

nombre y en representación del cedente Monseñor Santiago 

Fernandez García, en ejercicio del poder gener í o co te
me
n 

od
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cede a perpetuidad a favor del CONSEJO GUBERNATIVO DE LOS BIENES 

DE LA DIOCESIS DE LOJA , un mil quinientas í 1500) 

participaciones, integramente pagadas, de un mil sucres de valor 

cada una, emitidas por la compañía CRUZ DEL SUR CRUSUR  CLTDA 

y todos los derechos accesorios a ellas ; cesión que realiza por el 

precia de un millón quinientos mil sucres (Sf1'500.000) cantidad 

que Monseñor Cerasuolo declara recibir a la suscripción de la 

            

    
   

    
    

presente escritura. - Asi mismo cede perpetuidad a favor del 
   

señor Antonio Samán Cerasuola , UMÓMIL SETECIENTAS CINCUENTA 

(1750) participaciones , Íntegfamente pagadas, de un mil sucres 

de valor cada una, emitidas gor la compañía CRUZ DEL SUR CRUSUR 

C.LTDA y todos los derepños eccesorios a ellas ; cesión que resliz 

por el precio de un millón setecientos cincuenta mil sucres 

la suscripción d resente escritura ¡ y finalmente cede 

ds 

SETECIENTAS [CINCUENTA £ 1750) participaciones , integram Ea 
E 

pagádas, de“un mil sucres de valor cada una , emitidas. «por Tr” 

ompañía CRUZ DEL SUR CRUSUR £. LTDA y todos los corales e   
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s ; cesión que realiza por el precio de un millón 

setecientos cincuenta mil sucres (51750000) — cantidad que 

Monseñor Cerasuolo declara recibir a la suscripción de la presente 

escritura - CUARTA -ACEFTACIÓN - Par su parte, los cesionarios 

esto es el Consejo Gubernativo de los Bienes de la Diócesis de Loja 

e] señor Antonio Sarnmán Cerasuolo y la Señomta Blanca Sierra 

vizcaíno , declaran que aceptan la cesión de participaciones que se 

hace a su favor y que en consecuencia adquieren , a su valor nominal] 

—h
 

LL
 las participaciones de un mil sucres de valor cada una , entes 

indicadas , emmtidas por CRUZ DEL SUR CRUSUR CLTGA. y los 

derechos accesorios a ellas - QUINTA - NOTIFICACLION- Las partes 

porel presente instrumento autorizan y disponen al Gerente General 

de la Compañia CRUZ DEL SUE CRUSUR E. LTDA. , para que inscriba la 

cesión de participaciones objeto de esta escritura en el libro de 

participaciones y socios, a su cargo ; y para que practique la 

correspondiente notificación a la Superintendencia de Compañías.- 

Les partes se autorizan mutuamente para tramitar y obtener la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mecantil del 

Cantón Guito y para hacer sentar razón en la matriz de la escritura 

pública e constitución de la compañía, sobre las transferencias que 

se efectuan.- El señor Notario se dignará agregar las claúsulas de an
 

estilo y los documentos habilitantes necesario: (é
 A para asegurar la 

plena validez y eficacia del presente instrumento .- Hasta aqui la 

mnuta, la misma que está firmada por el señor doctor Carlos 

Piofrio Corral, con matrícula profesional del Colegio de Abogados 

de Guito, número mil cienta treinta y dos .- Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales del ca Si y Teida que les fue integramente a log 

comparecientes , por mi el Notario, se afirman y ratifican en todas   
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y cada una de sus partes; y firman conmigo en urmidad de acto, de 

todo lo cual doy fe .- ( Firmado Y señor “ntonio Samán | 

ne e Cédula de ldentided Número: cero nueve cero custro 

noventa y cuatro cero dos sesenta y bueve .- ( Firma- 

do ) señora Blanca Sierra .- Védula de “dentidad núme 

ro dos cero cero cero cero cero nueve cero cinco -selx 

( Firmado ) Monseñor Félix Vicente Cerasguolo Stecey. 

Cédula de Identidad número: dos cero cero cero cero -— 

cero cero cinco nueve dos .- ( Firmado ) Monseñor An- 

gel tinoco Ruíz +.- Cédila de Identidad número: cero -—- 

siete - cero cero cero veinte noventa y cinco uno , - 

El Xoterio.- ( Firmado ) Doctor Rodrigo Salgedo Velded 

A 
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CANTON QUITO 
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PODER — GENERAL En la ciuda de San Francisca 

OTORGADO POR de Muito , Capital de la 

» =. - Cn - - . epuoiica del Ecuador hom ajr 
EL MONSEÑOR SANTIAGO Repuo : cuador, hon dra 

poz 

(68 »de octubre de ml LS
 e1 So
 

PERNANDEZ 

novecientos noventa q tres, 

A AVOR DE ante mí, Doctor Guillermo 

> cuendía Endara, Notario 
EL MONSERCR FPE¿DIX VICEN 

“igesima , Encargado de la 
TE CERASUELO STACEY . o 

: Hotarta Vigésimo Novena del 

Lantón Quita —,  comparere 

CUANTIA: INDETERMINADA  [tonseñor Santiago Fernandez 
£ 

Garcia, célibe , por sus propios 

y personales derechos , ecuatoriano mayor de edad, , - 

demiciliado en la ciudad de Carlemanga de la Provincia de Loja 
A 

quien se halla transitoriamente: en esta ciudad de Quito , hábil 

para contratar y pcder obligarse, e quien de conocer doy fe, y 

dice que m
T
 leve a escritura pública la minuta que me entregá cuyo 

tenor literal, y que transcribo, es el siguiente : SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese extender una 

de la cual conste el Poder General que yo, Monseñor Santiago 

Fernandez Garcia, ecuatoriano, mayor de edad , célibe , 

domiciliado en Carismanga, provincia de Loja, de paso por esta 

ciudad de Quito, obrando por mis propios y personales derechos, 

otorgo a favor de Monseñor Felix Vicente Cerasuolo Stacey, 

Z   
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g.m. 
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pára que £l obrando s mi romare y En mi representación 

admimstre los menes de que oy propietario, para que SUpPervica 

mis. negocios y salvaquade (me derechos e intereses ¿ para que 

Compre a venda ñ arriende Mine les: pará que compre o venda 

muebles, vehiculos y semanientes . hara qué paéte, págue o reciba 

el precia de compraventa 0 ms cánanes de arrendamiento ; para que 

“ceda acciones 0 participaciones de-las compañías de las cuales soy 

. socio a acciomesta y reciba el precio que pacte par ellas ; para que 

concurra a las Juntas Denerales de Accionistas o de Socios de las 

compañías en las que par Cipo y pera que intervenga, se pronuncie 

y vote enéllas ; para que establesta y levante gravámenes ¿ Obtenga - 

-prestamas ; etectúe iwarsiones , pague o cobre obligaciones ; pague 

wmnpouestos y comtrifuciones . BATA, maneje y rierre cuentas 

cormentes bancanas o cuentas, de ahorro ¿ eTertue depósitos y los. 

PeLIre o; invierta en palizas de acumulación 0 en. operacióne S 

2 bancamas 0 financieras similares: q cobra los réditos ; celebre 

contratos de 219) quier naturaleza y cuantía, con cualquier pérsana,      
    

     

   
    

    
   

   

  

los ejecute y exija su cumplimiento ; proponga accionps judiciales 

voluntarias 0 contehciosas, contra cualquier . pezóona natural 0 

jurídica, publica 0 privada : designe abogaós n “procuradores 

jugiciales , los sustituya O Fermueva, 
, 

fresente solicitudes y 

peticiones de cualquier naturaleza y repfice gestiones y tramites 

ante «la Administración Publica o AÁnte cualquier Autoridad a 

Dependencia del Gobierno Nacional Ade los Gobiernos Seccionales 0 

de cualquier Entidad del Sector 

realice todo cuanta conver 

6 

blico ; y en general, para qué, ke 
E 

¿34 mis derechos oO interese 
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Especialmente le tacullo Yfans sterir. a titula gratuíto , -la 
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participaciones qUe. hasen en la compañía proptetoria de la   camaranera tl Carmela, ubicada an el estero E hupadores de ¡a Isla 
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Jambelí, 3 favor de la Diócesis de Loja, a condición de que el 

capital ineertido n las utilidades que genere , se imviertan en lá 

constriccina y mantememiento del Ancianato de Camamanga- El 

mndatanio ejercerá e) poder Como mejor le parezca conveniente y. 

gozará de las ras amplias fácultades cuañ en derecho se requiere. 

para el ejercicio de ue poder general, generalísimo, como es el que 

sele confiere. de suerte que no pueda alegarse falta o insuficienria 

de poder - El mandatario tendrá las facultades de que gozan los 

procuradores judiciales especialmente las señaladas por el artículo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, e incluso podrá. 

delegar el mandato- listed señor Notaria se dignará agregar las 

ciausulas de estrio- Hasta" dun la minuta, la misma que esta 

firmada por el señor doctor Carlos Riofrio Corral, con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados de Quito, númerofnil ciento 
t 

. 

tremta Y dos. ——- Para la celebración de la presente escritura 

pública, se abáervaron todos Y rada no de los preceptos legales del. 

2450 24, lenda que les ina integramente a los comparecientes , por 

mi el Notario, se afirman y ratifichn en todas y cada una de sus 

partes; y Arman conmigo en unidad de ecto, de todo lo cual doy fé-= 

( Firmedo ) señor Monseñór Santiago Fernandez +.- “8 

dula de. Identidad número? once cero cero cero cero- 

cinco cinco tres - cinco .- El ¡Noterio»- (Firmado ) 

. a. y 

Doctor Guillermo Puend ía Efiders uy 
f     

O 

  
EN Le men :Se --- O tor gente mt; . e ”.   

7 

E k 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

y 

. xo paren . ni A 

dio ad. 
a mo - 

E . a



  

_en fe da ello contiero. esta . SEXTA 

CERTIFICADA 
  

te de octubre de mil novecientos noventa y tres. 
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escrituras públicas, dígnese ! 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 

CANTON QUIT 

XX. X.X.X.X.X.X.XoX+XoXoXoX aX Mo oK XX 

PODER ESPECIAL - Ena ciudad de San Francisco de 

Quito, Capital de la Republica 
OTORGADO PCR 

EL CONSEJO Guezanarivo “el Ecuador, hoy día diez (10) 

DE LOS BIENES DE La DIO de nomemore de ful novecientos 

CESIS DE LOJA noventa y tres, ante mi el 

A FAVOR DÉ Notario Vigésimo Noveno del 

EL MONSEÑOR ANGEL TINO- Cantón Quito , Doc:ior Rodrigo 
CO RUIZ o 

Salcado VWaldez , comparece 

CUANTIA: INDETERMINADA . 3% o 
=== 2= 0.3. Monseñor Felix Vicente Hugolino 

Ceresuolo Stacey , Obispo úe Loja , ceiibe , en su calidad de 

Presidente y por tanto coro representante legal del CUNSEJO 

GUBERNATIVO DE LOS BIENES DE LA DIOCESIS DE LOJA , conforme 

consta del documento que se edjunta .- El compareciente es mayor 

de edad , de nacionalidad 2cuaterniana , domiciliado en la ciudad de 

Loja, de pas: o por esta clucad de Culto, hábil para contratar y poder 

obligarse, aquien de conocer ucl, fe y dica que eleve a escritura 

pública la minuta que me entrera cuyo tenor 

transcribo, es el ES uN
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Hugolino Cerasuolo Stacey , Obisps de Loja , en mi calidad de 

Presidente y por tanto reprerentante legal del CONSEJO 
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GUBERNAT WO DE LOS BIENES DE LÁ DIOCESIS DE LOJA , a favor de 

Monseñor Angel Tinoco Ruiz, para que este obrando a nombre y en 

representación del CONSEJO GUEERMATIVO DE LOS BIENES DE LA 

DIDFTESIS DELDJA , adquiera a su valor nominal , un mil quinientas 

participaciones de un mil sucres de valor cada, de la a compañía CRUZ 

DEL SUR CRUSUR TC LTDA, que pertenecen. a Monseñor Santiago 

Fernandez Garcia, par conventr a las interéses de la Diócesis y así 

haberlo resuelto el Consejo.- El apoderado gozará de las mas 

amplias facultades cuan en derecho se requiere póra el ejercicio de 

un poder especial como es el que se le confiere, de suerte que no 

pueda alegarse falta o insuficiencia de pader para cumplir el 

mandato que se la dá.- La cuantia de este poder es indeterminada 

por raturaleza- Usted señor Notario se dignará agregar las 

cláusulas de estilo y los documentos habilitantes que fueren 

necesarios , para asegurar la validez y eficacia del presente 

instrumento - Firmado: Doctor Guillermo Durán Dávila. - Matrícula 

profesional número novecientos quince del Colegio de Abogados de 

Quito .- Hasta aquí la minuta - Para la celebración de 14 presente 

escritura publica , se observaron todos y cada uno los preceptos 

legales del ceso; y leída que le fue integramei e al compareciente 

por mí el Notario ,éste se afirme y rat) 
    

    
     

ica en todas y cada 

na de sus partes y firma conmiga eryfunidad de acto, de todo la 

cual doy fe .- ( Firmado > 

CONTINUACION EL SIGUIENTE 

DOCUMENTO BHABILITANTE 
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BIOGESIS DE LOJA 
EL CANCILLER SECRETARIO DE La CURIA DE 

LOJA, en debida forma CERTIFICA que, según consta de 
documentos auténticos que reposan en el archivo de Ja Ad- 
ministración Eclesiástica, el Excelentísimo y Reverendísimo 
Monseñor Hugolino Cerasuolo Stacey. se posesionó como 
OBIsPO TITULAR de la Igiesia de Loja, el veinte y nueve 
de Mayo del año de mii novecientos ochenta y cinco; su 
nombramiento y posesión están legalmente inscritos en la 
Oficina del Registro de la Propiedad. lo que, de acuerdo 
con los Artículos quinto y sexto del Estatuto del Consejo 
Gubernativo de los Bienes de la Diócesis de Loja. le con- 
¡ieren la Presidencia y la representación legal del Consejo 
para cualquier acto jurídico. 

En Loja, a los díez y siete días del mes de Septiem 

bre de mil novecientos noventa y tres 
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En Fuerto Baquerizo Moreno, Provincia de Galapagos , el día ú de 
noviembre de 1992, en el domiclio de la señora Laura Isabel 

Gallardo, se reunieron en Junta General Extraordinaria y Universal , 

los socios de la « compañia 4 RUZ DEL SOR CRUSOE C LTDA , bajo la 
presidene ta de la socia sefc 135 
desienada por UL animidad para que presida +sta Junta General. en 

razón de no haberse nombrado hasta la fecha al Presidente de la 
Compañía . con la concurrencia del socio Santiago Fernandez Garcia, 

éste representado por Monseñor Felix Vicente Cerasuolo Stacey 

señorita Mery  Joseía saltos Tam aya 
  

E 
e 

qn conture a la sesión: en su calidad de apoderado general 
onforme consta de la escritura pública que se incorpora al 

expediente de la Junta ; y con la concurrencia de la socia señora 
Laura Isabel Gallardo , quien “ue designada como secretario ad-hoc, 

ante la imposibilidad fisica de que concurra a la Junta General, el 
Gerente General de la Compañía, que es el secretario titular de la 

funta. — Luego de pormarse la lista de «concurrentes la señora 

secretaria ad-hoc declaró que se hallaba presente o representa ado en 

la Junta el 100% del < apital so 181 pagado de la compañía y que por 
tanto procedía su realización como junta Universal, siempre que 

todos los socios acepten constituirse en Junta General Extraordinaria 
y Universal, par ra tratar como único punto de; orden del día , sobre la 
ó 1 solicitada por el socio > Santiago Fernandez Gárcia para 

  

ceGer sus a aciones en Cruz de: Sur Crusur € Ltda ,a favor del 

Na GUBE RNATIVO E E LOS DIENES DE LA DIOCESIS DE LOJA, en 

1 e del señor a mio. pom n Cerasuolo , en un 35% ; y de la 

Coro se acepto que se constituya la Junta General para tratar el 
asunto indicado , la señorita sidente declaró formalmente 
nstalada la Junta General, sie ¡7H40 y puso en consideración 

la sutorizacion solicitada 

erma a Folihararea ont lespues de deliberarse sobre 11
 

« a sión de tal autorización ., 
odos los s0ciós, por unanimidad autorizaron al socio Santiago pud

e > 

Fernandez Garcia , para que stectús la cesión de 1500 
participaciones de Cruz del Sur Crusur CLTDA, de un rail sucres de 
valor cada una, afavor del CON SEJO GUBERNATIVO DE LOS BIENES 
DE LA DIOCESIS DE-EOJA ; la cesión de 1750 participaciones de Cruz 
del Sur Crusur CLTDA, de un rail sucres de valor cada una, a 
favor del señor ANTONIO SAMAN CERASUOLO y la cesión de 1750 
participaciones de Cruz del 50r Crusur C LTDA, de un mil sucres de 

valor cada una, afavor de la señorita BLANCA SIERRA VIZCAINO . 

 



o _Q- 

Con do cual habiéndose resuelto el asunto Para el que se instaló la 
Junta Censtal da seño q Presidente conce 1ó UN receso para que se 

¿ elaborada la presente acta, se reinstaló la 

presentes al 
vara conocerla, con las mismas personas 
>, 7 después de que esta acta fue leída itid , 5 
a Y c nt YY 2” al 94 Observación E nes, en constancia de la cu; 
1ecribieron, siendo las 13856 /. en que se leyan      

  

Por SENT ¡AGO FERNANDEZ G CGÁRCIA 
MONSEÑOR FELIX VIC ENTE C CER ASUOLO 

2o0DO00O0OS 92 

Mad Lallz E Qavra Y es Ulea 
A 

== MERY ] 4 SALTOS TAMATO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL SECRETARIA AD HOC DE 1 LA ECAAROÓOMAZZS6=IY JUNTA GENERAL 

20-00005739-9 

   LAURA ISABEL GALLARDO 

CERTIFICADO SOBRE AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPARTA CRUZ DEL SUR CRUSOR C LTDA.     

   

   
    

    

   

    

   

  

   
   

En mi calidad de Gerente General” de la 
CRUSUR €” LTDA. desde el 18 de agosto de 
designación y tomé posesión del :car 

interesada , por el presente instru 

debida forma , que conforme consta.,d 

General de Socios de la mencionad 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y tres que reposa 

en el libro de actes », a mi gargo , todos los socios de la 

compañia, por umanimidad, autorizaron al socio Sant yd afjencdeoz 
Garcia , para que transfiera PY ; 

CRUZ DEL SUR CRUSUR Co. LT A 

DE LOS BIENES DE LA DICCESÍS DE LOJA y 17% 

favor de la señorita Blanca Sierra / 
participaciones a favor del señor Antonio Sagan 

ompañia CRUZ DEL SUR 

3993, en que acepté la 
, a pedido de parte 

nto certifico en legel y 
acta de la sesión de Junta 

compañia, realizada el dia    
AS 

Quito, 10 de noviembre de 93. A E 

/ Nr 2 
. e 

(beto INO SIERRA 

CERENTE GENERAL. 

 



Se otorgó ante mí , en fe 

de ello confiero asta COPIA CERTIFICA- 
TERCERA     

DA , firmada y sellada en Quito , a 41 oviembre 

RAZON: Siento razón y doy le que, con esta fecha 
towé nota al wargen de la escritura watris de consti- 
tución de la Compañía: CRUZ DEL SUR. * CKUSUR+ CIA. LIDA"> 
suscrita en esta Notaría con rec. 4a noeve de marzo de - 
ail novecientos noventa, de la cesión de participacio 
nes de esta Compañía en los términos a qe se refiere la 
presenta escritura pútlicas= Quito ms eptiocio de - 
junio de mil noveciento; ¿nta y_SuatÉ0»- A K—> A - e 

— Dr. Járga Maz tine ¿DoJlipe 
NOTARIO MSESIAO SEP DA DEL-—CANTON QUITO. E a 

Y 

   



1 Con esta fecha se tonó nota al margen de la inscripción número, 

674 del REGISTRO MERCANTIL “e treinta de Abril de m11l novecien 
  

tos noventa, a fs. 1.135 vta., tomo 121 correspondiente a la 
  

  

referente a la presente cesión de participaciones.- CQuito,a 
  

cinco sde Julio de mil novecientos noventa y cuatro.- EL REGIS 
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“EN Bupramo Número 2336 

futascopia procedente 

  

DR. pi Y 
MOFA dd 30 

  
> É VICENZASA 
DER CÁNTON GUA TAQUIS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

   
   

 


